
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE ISABELA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
ISABELA, PUERTO RICO 

Radicado por la Administración 
4 de agosto de 2025 

PROYECTO DE ORDENANZA NÚMERO 5 
ORDENANZA NÚMERO 4 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
SERIE 2025-2026 

ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE ISABELA, PUERTO RICO 
PARA APROBAR EL REGLAMENTO QUE FIJA LOS ARBITRIOS DE 
CONSTRUCCIÓN DENTRO DE LOS LIMITES TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE 
ISABELA, PUERTO RICO, ESTABLECER EL ALCANCE Y LAS ACTIVIDADES QUE 
CUBRE EL REFERIDO ARBITRIO, ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL 
PAGO, RECLAMACIONES Y EXENCIONES DEL ARBITRIO DE CONSTRUCCION, 
ATEMPERAR LA IMPOSICION Y COBRO DEL ARBITRIO DE CONSTRUCCIÓN A LA 
SITUACIÓN ECONOMICA Y FISCAL; PARA DEROGAR LA ORDENANZA NUM 28, 
SERIE 2021-2022 Y CUALQUIER OTRA QUE ENTRE EN CONTRADICCION ; Y 
PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, 
conocida como "Código Municipal de Puerto Rico", en su Artículo 
1.008 (o) autoriza a los municipios a "ejercer el Poder Legislativo y 
el Poder Ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal que 
redunde en el bienestar de la comunidad y en su desarrollo 
económico, social y cultural, en la protección de la salud y seguridad 
de las personas, que fomente el civismo y la solidaridad de las 
comunidades y en el desarrollo de obras y actividades de interés 
colectivo con sujeción a las leyes aplicables". 

Ley Número 107-2020, reconoce un mayor grado de autonomía fiscal 
y de gobierno propio para los municipios, para que éstos, puedan 
atender cabalmente sus responsabilidades. Asimismo, otorga a los 
municipios la capacidad administrativa y fiscal necesaria para 
continuar desempeñando las tareas que hasta ahora han atendido, 
asumir nuevas funciones y, más aún, utilizar su propia iniciativa para 
ofrecer diversos servicios a sus ciudadanos. 

El Código Municipal de Puerto Rico establece en su Artículo 2.109 
(c) la facultad de los municipios para imponer y cobrar
contribuciones, derechos, licencias, arbitrios de construcción y otros
arbitrios e impuestos, tasas y tarifas razonables dentro de los límites










